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dinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.000.000 de
euros, incluidas las de carácter plurianual, cuando su duración no
sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de to-
das sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a
los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la
cuantía señalada.

Segundo.—Delegar a favor de la Junta de Gobierno Local el re-
conocimiento de las obligaciones derivadas de las contrataciones
y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 por
100 de los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier
caso, los 6.000.000 de euros, así como los contratos y concesio-
nes plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y
los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado
de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a
los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y,
en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada anterior-

mente.

Tercero.—La delegación conferida mediante el presente decreto
requerirá para su eficacia la aceptación del concejal-delegado y sur-
tirá efectos a partir del 23 de diciembre de 2008.

Cuarto.—La presente delegación será revocable en cualquier mo-
mento y comprende el ejercicio de las competencias que han sido
delegadas por la Alcaldía-Presidencia en las materias referidas.

Quinto.—Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Cor-
poración en la próxima sesión que celebre.

Sexto.—Ordenar la publicación del presente decreto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, comunicando el mis-
mo en extracto a las Administraciones Central y Autonómica de Ma-
drid, así como a los concejales afectados, en tiempo y forma, a los
efectos oportunos.

En Moraleja de Enmedio, a 12 de enero de 2009.—El alcalde,
Carlos Alberto Estrada Pita.

(03/2.098/09)

MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose procedido por este concejal-delegado de Presidencia a la resolución de los procedimientos sancionadores por infraccio-
nes en materia de tráfico (según figura en anexo adjunto), y habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible
practicarla, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del interesado, a los efectos previstos en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según se especifica en el anexo único.

Se le notifica que, a resultas de la documentación obrante en el expediente, resulta responsable de la infracción imputada, debiendo
hacer efectivo el importe total de la multa en el plazo de quince días hábiles, transcurridos los cuales sin haber efectuado el pago en cual-
quiera de las entidades colaboradoras: “Caja Madrid” (número de cuenta 2038 2221 71 6000547155), “Banco Santander Central Hispano”
(número de cuenta 0049 1815 14 2610206796), “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (número de cuenta 0182 4470 13 0201577690) o “La
Caixa” (número de cuenta 2100 1549 69 0200120341) o bien por giro postal, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apre-
mio (artículo 108 de la ordenanza de tráfico y circulación para la ciudad de Móstoles; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 253, de fecha 24 de octubre de 2006, en adelante OTC).

Asimismo, se le notifica que contra este acto que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109
de la OTC, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), ambos plazos contados a partir del
día siguiente a esta notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.

ANEXO ÚNICO

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES DE RESOLUCIÓN
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En Móstoles, a 17 de octubre de 2008.—El concejal-delegado de Presidencia, Daniel Ortiz Espejo.
(02/14.103/08)

MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose procedido por este concejal-delegado de Presidencia a la resolución de los procedimientos sancionadores por infraccio-
nes en materia de tráfico (según figura en anexo adjunto), y habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible
practicarla, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del interesado, a los efectos previstos en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según se especifica en el anexo único.

Se le notifica que, a resultas de la documentación obrante en el expediente, resulta responsable de la infracción imputada, debiendo
hacer efectivo el importe total de la multa en el plazo de quince días hábiles, transcurridos los cuales sin haber efectuado el pago en cual-
quiera de las entidades colaboradoras: “Caja Madrid” (número de cuenta 2038 2221 71 6000547155), “Banco Santander Central Hispano”
(número de cuenta 0049 1815 14 2610206796), “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (número de cuenta 0182 4470 13 0201577690) o “La
Caixa” (número de cuenta 2100 1549 69 0200120341) o bien por giro postal, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apre-
mio (artículo 108 de la ordenanza de tráfico y circulación para la ciudad de Móstoles; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 253, de fecha 24 de octubre de 2006, en adelante OTC).

Asimismo, se le notifica que contra este acto que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109
de la OTC, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), ambos plazos contados a partir del
día siguiente a esta notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.


